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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Aceptar el retiro de trámite de urgencia impuesto al proyecto de ley

enviado por Mensaje N° 004/01, ingresado como Asunto N° 177/01, sobre financiamiento

para la ejecución de proyectos en el marco del Programa de Servicios Agrícolas

Provinciales (PROSAP) por un monto máximo de CUATRO MILLONES DE DÓLARES

ESTADOUNIDENSES (U$S 4.000.000.-).

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE AGOSTO DE 2001.

RESOLUCIÓN N 135 /01.-

SILVIA MONICA CA3Pl
eíaria Ugislathra
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